
Núm. 253. 	 SAbado 21 de Abril de '1866. 	 '12 cuartos.
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DE LA PRO VING![A _La CO.RL OBA.

Las leves y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16 rs. -
Tres id 	 	 . 	 45 	 . .
Seis id 	  G8 .
Un año 	  132 . . 	 . 230

Se publica todos los dias Eexcepto los Domingos.

SUSC.11aKtI3N PAUTE-XL/2a, Lag leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines ofíciale-
se han de rerntir al Gefe político respectivos
por cuyo conducto se pasaran á los editores
de los mencionados periódicos. (Iale&es ór-
denes de C de Abril de 1839, y 31 de Gctu-
bre de 1845.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE 31INISTROS.

(S. M. la Reina Nuestra Señora
(g. D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

n••••n••••nnnn•

MINISTERIO DE HACIENDA.

Comision especial Arancelaria,

Terminados los plazos que p;a.ra
las contestaciones per escrito á los
interrogatorios publicados en la Ga-
ceta de Madrid y en los Boletinel
oficiales de las provincias se fijaron
en el anuncio de 9 de Enero último,
esta Comision ha señalado el .dia 3 del
próximo mes de Mayo para dar prin-
cipio á la informacion oral que segun
el mismo anuncio debe hacerse des-
pues de la escrita sobre los objetos
sometidos á su estudio.

Al efecto ha tomado los siguientes
acuerdos:

1. ° La informacion relativa ä
la supresion del dereelto diferencial
de bandera se verificará en los dias
3, 4 y 5 del citado mes de Mayo; la
relativa al carbon de piedra y al co-
he en los dias 7, 8 y 9; la relativa á
los hierros fundidos y en barras en los
dias 10, 11 y 12, y la relativa á las
manufacturas de algodon y sus mez-
clas en los dias 14, 15 y 16.

2. ° Todo el que desee acudir á
ilustrar ä la Comision por medio de
explicaciones verbales en esta infor-
macion tendrá la bondad de dirigirse
por escrito al abajo firmado Vocal Se-
cretario, .elcual le contestará, desig-
nándole el dia en que le toca su turno.

3. ° La informacion oral se hará
contestando á las mismas preguntas
que han servido para la escrita; pero
los informantes podrán entrar en

cu antos detalles gusten, y los vócales
de la Comision podrán pedir explica-
ciones que sirvan para esclarecer las
dadas ó llenar los vacíos que hayan
dejado las contestaciones por escrito.

4 • ° Las sesiones de la Comi-
sion en . que so verifique la informa-
cion oral serán públicas, y se celebra-
rán en el local designado al efecto en
el edificio del Ministerio de Ha-
cienda.

Cure acuerdos se publican, cum-
pliendo con lo dispuesto por la Com.-
sion, para que lleguen á noticia de
todos. 	 -

Madrid 9 de Abril de 1866.--E1
Vocal Secretario, Lope Gisbert.

(Gaceta del 11 de Abril.)

GOWERNO Th LA
de Córdoba.

Núm. 587.

Vigilancia.--Los señores Alcal-
des, empleados do vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán ä
la .busca de dos yeguas y un muleto,
cuyas señas se espresan al pié, que
so han estraviado de las posesiones
El raso de Olivar y la huerta de Ca-
sillas, y caso de ser habidas las remi-
tirán á disposicion del Alcalde de la
ciudad de Montoro con las personas
en cuyo poder se encuentren si no
ofrecieren las garantías necesarias.

Córdoba 20 de Abril de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Señas.

Una yegua, 'castaña, marca siete
cuartas escasas, lucera, herrada de la
cadera derecha, de 9 á 10 años do
edad, con unos costurones en los • pe-
chos, del tiro. En la actualidad pre-
ñada.

Otra, pelo castaño oscuro, algo
chata, alzada dos dedos menos de la
marca, cerrada, con una mano y los
dos piés blaneos, sin hierro y prefrada, -
que le falta poco tiempo para parir.

Un muleto, rojo oscuro, edad un
ano, careto, con tres ó cuatro lunares
en medio de lo careto.

Núm. 588.
Sres. Alcaldes,

empleados de Vigilancia y puestos u('
la Guardia civil, procederán á la
busca de 'una yegua, cuyas senas "se
espresan al pió, que en la mañana del
13 del corriente fué hurtada en el cor-
tijo de Barcia-Cámara, término de-
Ecija, que labra don Juan Caballos,
vecino de Osuna, y caso de ser habida
la remitirán á disposicion del Juez de
primera instancia de Ecija con las
personas en cuyoloder se encuentre
si no ofrecieren las garantías nece-
sarias.

Córdoba 20 de Abril de 1866. —
El Gobernador, Joaquin de Medina
R,odriguez.

Señas.
Castaña clara, domada, se ignora

la edad, aunque todavia no ha cerra-
do, herrada.

Núm. 589.

Vigilancia.—Los señores Alcaldes,
empleados de vigilancia y puestos de
la Guardia civil, procederáai á la bus-
ca de las caballerías, cuyas señas se
espresan al pié, que en la noche del
1.6 del actual fueron robadas por
tres hombres desconocidos, que tarn-
bien se espresan sus señas, y caso
de ser habidas las remitirán á dis-
posicion del señor Juez de primera
instancia de Valdepeñas con las per-
sonas en cuyo poder se encuentren si
uo ofrecieren las garantías necesarias.

Córdoba 19 de Abril de 1866.—
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez. 	 -

Señas.
Una mula, pelo castaño claro, de

8 dedos sobre la marca, - de 12 á 13
años, herrada en el hocico figuran-
do una B.

. Una jaca, pelo castaño, de 7 años,
de 6 á 7 cuartas, sin hierro, tiene la
lengua quemada de la embocadura,
y un lunar blanco en el costillar de-
recho.

Señas de los desconocidos.
Tino P.!1.1111f% AZi- n film mediana,

de treinta y tantos años, delgado,
con bigote, sombrero calañés, cha-
queta, pantalon negro, chaleco idern.

Otro, grueso, estatura regular,
con bigote, y vestido de la misma
manera que el anterior.

Y otro, estatura regular, vestido
con trage negro.

AYUNTAMIENTOS.
Núm. 570.

D. Francisco Hidalgo Sanchez,
Alcalde constitucional de esta ciu-
dad.

Hago saber: que concluido por
la Junta pericial el amillaramiento
de la riqueza, que ha de producir la
contribucion territorial, del próximo
.año económico de 1866 á 1867, se .
halla de Manifiesto, por término de
veinte dias, contados desde la fecha,
'en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, dentro.de los cuales . podrán pasar

examinar sus clasificaciones los
sujetos que se hallan en él compren-
didos y rechinar de los agravios que
adviertan; apercibidos que transcurri_
do dicho tiempo, no s'erán oidos y
les parará el perjuicio que haya
lugar.

Montilla 16 de Abril de 1866.—
Francisco Hidalgo.—Por mandado
de su señoría, Antonio Cuello, Se-

er otario.
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131 900
115 206

134 900
145 206'

-2

Personal. Material. 	 Total.DISTRITO 1111ICIPAL DE CORD081.

Núm. 529.

MES DE FEBRERO DE 1866.

ESTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al
espresado mes, que comprende las existencias que resultaron en
fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y
lo satisfecho en el mismo por obligaciones del presupuesto corriente.

6. 0

7.

8. °

Obras públicas.

1. ° 	 Entretenimiento de los edificios del comun.
3. ° 	 Id. de las fuentes y cañerías 	

° 	 Id. de las alcantarillas. 	
5. ° Obras en el Matadero. 	
6. ° 	 Id. en los mercados y puestos de ferias.
7. ° Aceras, ernpedrodo y adoquinado. 	 .	 .
9. ° 	 Obras en las Casas Consistoriales. 	 . 	 .

10.0 	 Id. en los Cementerios. 	
11. 0 Id. en los paseos y caminos de la ronda. 	 	
12. 0 Id. para continuar la nomenclatura de calles

Correccion pública.

- 3. 0 Gastos de la cárcel 	

Montes.

1. 0 Personal de guardas

140 832

36

893

1221

1302

375

345

114

50
36

893

1221

1442

375

345

916

CARGO.
Existencia que resultó en fin del mes anterior por

fondos del presupuesto corriente 	
Idem id. por los del año próximo pasado 	
Idem de la renta del 3 por 100 de las inscripciones

intransferibles 	
Idem de Montes deducidas las contribuciones y el

20 por 100. 	
'clero de los impuestos establecidos. 	
Idem de Beneficencia. 	
Idern de 1nstruceion pública.
Ideal extraordinarios. 	
Ideal resultas de años anteriores deducidas contri-

buciones 	
Idem de los recursos autorizados para cubrir el dé-

ficit del presupuesto, á saber:
Por recargos á la contribucion Territo-

rial 	
Por id. j. la Industrial y de Comercio 	  8087 935
Por id. sobre las especies de consumo 	
Por id. sobre
Por reintegros de pagos indebidos, rectificacion de

liquidaciones y partidas excluidas por resultas de
arios anteriores 	

Por movimiento de fondos ó sean traslaciones de
caudales de otras Depositarías 	

Total cargo. .

DATA.

Cargas.

1. 0 Censos. . . . . 	
Fuuciones de Iglesia, iluminaciones y fes -

tejos. 	
Jubilaciones, pensiones y viudedades. 	 	

9 , o 	 P 0a. 	 Intereses y amortizacion del empréstito
autorizado por S. M.. . . • . . .

6. 0 Pago de créditos reconocldos. . . . 	 .
8.° Otros compromisos legalmente contraid ),.
9.° Indemnizaciones de terrenos expropiad )s .

Obras de nueva construccion.

Escudos. 	 Miléms.

	

2698 	 I 	 819

	

5140 	 795

	

1472 	 774

	

1335 	 956

	

81 	 120

	

585 	 '795

	

8087
	

935

	

19103
	

224

Capí-
lutos. 	 culos. Personal. Material. 	 Total.

1. 0

Gastos de Ayuntamiento.

; 	 1. 0 	 Sueldos de los empleados. 	
2. ° Material de oficinas é impresiones.
3. ° 	 Suscriciones autorizadas 	
4. 0 Conservaeion 	 del 	 edificio que 	 ocupa 	 el

Ayuntamiento. 	
5. 0 Id. de sus efectos y moviliario 	
6. 0 	 Gastos de quintas.. 	 .	 .	 .
7. ° 	 Id. de elecciones. 	 	
8. ° 	 Id. menores de las Casas"Consistoriales.
9. ° Id. de la Comision evaluadora 	

10. 0 Id. de formar el padron vecinal 	
11. 0 Gratificacion al Cronista 	

993

296

366

666

227

28
81

178

'750
100

993
227

28
377

366
178

750
766

Policía de seguridad.

1. 0 Gastos de escritorio de las Tenencias de

2. 0
Alcaldía 	 	

2.0 	 Haberes de la guardia municipal.
3. 0 Equipo y vestuario de la , misma.
4. ° Gastos de incendios 	 	

33
1441

332
872

61 500

33 332
1441 872

61 500
5. 0 Id. de veredas, estraordinarios, y urgentes.

Policía 	 urbana..

. 0 Gastos del ramo 	 129 570 1 29 570
'2. ° 	 Id. de alumbrado. 	 2999 971 2999 974
3. 0 	 Id de limpieza. 	 745 187 745 187

{

I

4. 0 	 Id. de arbolado. 	 .	 .	 .	 . 	 	 491 160 28 500 519 660
5. 0	 Id. de merca.dos y puestos publicos. 60 540 60 540
6. ° Id. del Matadero. 	 348 369 348 369
7. ° Id. de Cementerios 	 270 7/3 64 814 335 557

Instruccion pública.
,•n•

r 	 1 . 	 Sueldos de los Maestros. 	 1698 962 .1698 962
2. 0 	 Material de las escuelas. 	 274 641 274 641

1.° 3. 0 	 Alquileres de los edificios para las mismas.
4. 0 	 Premios para mejorar la enseñanzi. 	 . 	 .
5.° 	 Gastos de la academia de música. 	 . 	 . 	 . 50 16 666 66 666

Beneficencia.

1. ° Gastos del Asilo de Mendicidad. . 	 . 	 . 915 702 915 702
5. ° 2. ° 3 ° y 4 0 Gastos de h Junta municipal. . 379 /02 379 402

Socorro á emigrados pobres. . 	 . 	 • 	 . 	 •6 0 	 Subvenciones. 	 ...... 	 • 	 . 600 600

10.o

11.

12 .

Imprevistos.

° 11. 0 Gastos de esta especie 	

Resnitas de años anteriores.
n•n11.•

° 	
° Obligaciones del año próximo, 	
_

0 '42. 0 	 Alcance del mes anterior 	

Totol data. 	 . 	 . 	 . .

123

185

082

274

123

155

082

274

5971 048 10669 074 16640 122

RESUMEN.

Importa el carga .. 	 	 19403 224
Idein la data 	 16690 122

Existencia para el /tics siguiente. 	 . 2763 102

De forma que importando el cargo diez y nueve mil cuatrocientos tres
escudos doscientas veinte y cuatro milésimas, y la data diez y seis mil
seiscientos cuarenta escudos ciento veinte y dos milésimas segun queda
expresado resulta una existencia de dosmil setecientos sesenta y tres escu-
dos ciento dos milésimas de que me haré cargo en la cuenta del próximo
mes de Marzo.

Córdoba 9 de Abril de 1866.-Está, conforme. -El Gofo de la
Seccion de Contabilidad, Cristóbal Jimenez.-V.° B.°.-El Alcalde, El
Conde de Hornachuelos.-El Depositario, A. Garcia y Obrero.
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amillaramiento de la riqueza rústica,
urbana y pecuaria de este distrito mu-
nicipal, que ha de servir de base para
la derrama en el repartimiento de la
contribucion territorial del ano próxi-
mo económico de 1866 ä .1867, se
encuentra en borrador y de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de veinte (Has, á
contar desde la fecha, para que todo
contribuyente que guste puede pasar
á examinarlo, y advertir los errores
que se hayan cometido en la clasi-
ficacion.

Dado en Carcabuey 6 18 de Abril
de 1866.--Felipe Carrillo.--Por man-
dado de dicho señor, Antonio Leen
y Pino.

Núm. 590.

D. Andrés Algaba, Alcalde cons-
titucional de Hinojosa.

Por acuerdo del Ayuntamiento
de mi presidencia se venden en su-
basta pública, que tendrá lugar en
esta casa capitular, de once á una de
de los dias 29 del actual y 6 de Ma-
yo próximo, 700 fanegas de trigo
de las existencias de este Pósito, ta-
sadas á 32 reales fanega, cuyo plie-
go de condiciones estará de manifies-
to en esta Secretaría del Ayunta-
miento.

Hinojosa á 15 de Abril de 1866.
—Andrés Algaba.

Núm. 591.

D. Antonio de Priego Aranda,
Alcalde constitucional de esta villa,
etc .

Hago saber: que hallándose con-
cluidas en borrador las cuentas muni-
cipales de esta villa de los años .1861,
1862 á 1863, 1863 ä 1864, y 1864 á
1865, se hallan expuestas al público
en la Secretaría de este A y untamien-
to por término de un mes, á contar
desde la insercion de este anuncio;
Y para el público conocimiento, se
inserta en el Bolelin oficial de la pro-
vincia.

Nueva-Carteya 14 de Abril de
1866.—El Alcalde, Antonio de Prie-
go.--Por mandado de dicho señor,
Juan José de Luna, secretario.

Núm. 592.

D. Francisco Lopez, Alcalde cons-titucional y presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Villaralto.

Hago saber: que habiéndose ter-
minado en borrador el apéndice al
amill

aramiento de la riqueza inmue-
ble, cultivo y ganadería de dicha vi-
lla, sobre que ha de girarse la con-
tribuc ion territorial en el próximo añoeco

nómico de 1866 á 1867, quedaex
puesto al público en esta Secreta-

ría por el término de quince dias,
contados desde esta fecha, durante
los cuales podrán los in teresados de-ducir las reclamaciones de agravio de
que so crean habérseles inferido; enla inteli

gencia, de que el que no lo
velifique dentro de indicado período,
por muy justa que sea su 

reclamacion,no le será. atendida.
Villaralto 15 de Abril de 1866.--Francisco Lopez.--De örden de di-cho señor, Ramon Ruiz y Medina,secretario.

Núm. 594.

D. Mariano Salamanca, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que la Junta pericial
de la misma ha concluido en borra-
dor el amillaramiento de la riqueza
que ha de servir de base para la der-
rama de la Contribucion Territorial
del año venidero de 1866 A 1867 y se
halla de manifiesto en la Secretaría
municipal por el término de 15 dias,
contados desde esta fecha, para que
puedan reclamar de agravios el que
crea habérsele inferido, en la inteli-
gencia que trascurrido dicho plazo no
será admitida reclamacion alguna
aunque sea fundada su razon.

Zuheros 17 de Ablil de 1866.--
Mariano Salamanca.-Francisco Po-
yato Zafra.

. Núm. 595.

D. Francisco Marquez Vasquez,
Alcalde constitucional de 'esta villa.

Hago saber: que la Junta pericial
de esta villa ha concluido en borrador
el amillaramiento de la riqueza de
inmuebles, cultivo y ganadería que
ha de servir de base para la derrama
de la Contribucion Territorial del
próximo año de 1866 á 67, el que se
halla de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el tóimi-
no de veinte dias, que principiarán
contarse desde que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín oficial de
la provincia; en cuyo término los ve-
cinos y hacendados forasteros, podrán
deducir sus reclamaciones sise encon-
trasen agraviados en la clasificacion
de sus fincas, pues pasado dicho tér-
mino sin verificarlo, no serán oidos,
parándoles el perjuicio que halla
lugar.

San Sebastian de los Ballesteros
15 de Abril de 1866.--FranciscoMar-
quez.--Por mandado de dicho Señor,
Juan de la Cuesta y Luque, Secre-
tario.

Núm. 581.

D. Mateo García del Prado y Ju-
rado, Alcalde constitucional de esta
villa de Villafranca.

Hago saber: que en cumplitnien-
to de lo prevenido por Real árden
12 de Abril de 1862, se saca á pú-
blica subasta, para. su enajenacion,
el censo que paga á este pósito don
Perez Ortiz Perez, vecino de esta
poblacion, impuesto sobre una casa
situada en la calle de Carnecerias,
núm. 12, bajo las condiciones si-
guientes:

1." Habrá dos subastas con el in-
termedio de ocho dias, las Cuales
tendrán efecto el 25 de Abril y 3 .de
Mayo próximo. En la primera no se
admitirá proposicion que no llegue á.
las dos terceras partes de la cantidad
de 575 escudos, ä que asciende el
censo de 17 escudos 250 milésimas
anuales, capitalizado al 3 por 100;
y en la segunda servirá de tipo la
postura declarada mas favorable en
aquellla.

2. Se admitirán proposiciones A
pagar en plazos, cuando no se presen-
ten al contado; siendo preferida en
aquel caso, la que se considere mas
beneficiosa al Establecimiento.

3. Para ser admisibles las pro-
posiciones á pagar el capital en pla-
zos, no excederán estos - del tiempo
de diez años, con la condicion expre-
sa de abonar el rematante el interés
del 6 por 100 anual por el importe del
capital en plazos que retenga en su
poder, no celebrándose la escritura
de redencion ô trasferencia á favor del
postor, hasta que se hayan realizado
todos los intereses, si bien entrará en
en posesion y dejará de pagar el ex-
presado censo desde que se reciba las
aprobacion superior del remate.

4." Si en la segusea subasta no
se mejorase el tipo de la primera,
quedará adjudicada la finca al mejor
postor todo sin perjuicio del resultado
que ofrezca la aprobacion del remate
por la superioridad.

5. a En el caso de presentarse el
dueño de la finca acensuada al acto
de la subasta, será preferido por el
tanto ä los demás licitadores.

6.' Serán de cuenta del rematan-
te los gastos de la escritura pública
de adjudicacion.

Lo que he dispuesto anunciar al
público para general inteligencia.

Villafranca 17 de Abril de 1866.
—Mateo García del Prado.---Por
mandado de dicho Sr., Rafael Jurado,
Secretario.

C.aretZeMzegslieli22372422391233=1:1-afflf

JUZGADOS.

Núm. 597.

Dr. D. Valentin Santiado Fuen-
tes y Gonzales, Juez de primera ins-
tancia de esta villa de Aguilar etc.

Hago saber: que en la mañana
del quince de los corrientes y j unto á
la dehesa del cortijo de las Llequeri-
zas, sita en Castillo-azul, de este tér-
mino, han sido detenidas quince reses
vacunas que conducian dos hombres
á caballo, los cuales se fugaron, y el
ganado se ha entregado en el dia de
hoy en este Juzgado por el cabo co-
mandante de la Guardia civil de aquel
puesto; y como se sospeche sean ro-
badas,por auto de hoy he acordado se
anuncie al público para que se pre-
senten á reclamarlas los que se consi-
deren con derecho á ellas para entre-
gárselas si justifican tal circuns-
tancia.

Dado en la villa de Aguilar á diez
y seis do Abril de mil ochocientos se-
senta y seis. --Valentin de Santiago
Fuentes.--Por mandado de S. S.,
Rafael M. Valverde y Carrillo.

Seña ,de los dos hombres que
conduelan el ganado.

Uno como de treinta años, de bue-
na estatura, ajitanado, vestido de pan-
talon color de ceniza, chaqueta paño
negro, hatillos blancos, manta de
jerga, montado en un caballo negro,
bueno y de buena alzada.

Otro como de treinta años de edad,
de buena estatura, vestido de panta-
lon y chaqueta de paño negro, boti-
llos negros, manta de jerga, montado
en una jaca negra, buena; ignorán-
dose las demás serias, pero que al pa-
recer, segun su traje, sonde IBadola-
tosa ó provincia de Sevilla.

Idem de los bueyes.

Uno retinto, con dos hierros, uno
en la nalga derecha y otro en la pa-
lera del mismo lado.--Otro colorado
con el mismo hierro en la palera de-
recha.-Otro del mismo pelo, hierro
id. id.--Otro del mismo pelo, hierro
id. id.--Otro toruno, pelo id., con
pintas blancas en la barriga y el mis-
mo hierro.--Otro id. id. id.--Otro re...
tinto y barriga blanca, bragado, pin-
tas blancas en la palomilla, todos con
las orejas derechas hendida y en la iz-
quierda una mosca.--Otros dos colo-
rados, la oreja derecha hendida y la iz-
quierda una mosca, hierro id.- Otro re-
tinto, mohino, hierro en la palera de-
recha y en la izquierda, en la oreja de-
recia una mosca y la izquierda hencli-
da.--Otro colorado, barriga blanca,
hierro en la palera derecha, la oreja
derecha dos moscas y en la izquierda
despuntada.-Otro colorado, bragado,
hierro id.-Otro id. id. id., tuerto del
ojo izquierdo.-Otro id. id. id., con
morrillera.-Otro retinto algo pelados
hierro id, oreja id.-Todos de cuatro
á nueve años.

-4>

Núm. 593.

D. Felipe Carrillo y Ramírez, Al-calde constitucional de esta villa.
Hago saber: quo el apéndice á el
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Núm. 596.

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez
de primera instancia del distrito de la

izquierda de esta capital.
Por el presente cito, llamo y em-

plazo al jóven, llamado Guijo, para

que dentro del término de nueve dias

que por primero se le señala se pre-
sente en este Juzgado š. responder ä

los cargos que le resultan en la causa

que se signe en el mismo y Escriba-

nía del infrascrito por hurto de silla
en el café d?, los Sres. Puzzini; bajos
la inteliguncia de que no verifi-

candolole parará el perjuicio que haya
lugar.

Córdoba diez y ocho.de Abril de

mil ochocientos sesenta y seis.--Ra-

fael Aguilar Tablada.---Por mandado

de S. S., Rafael Enriquez y Enri-

quez.

Núm. 598.

El infrascrito Secretario público

de S. M. (q. I). g.), propio del nú-
mero y juzgado de primera instancia

de esta villa y su partido.

Certifico y doy fé: que en los au_

tos incoados en este Juzgado, á ins-
tancia de Alonso Lino Romero y Ca-

macho, vecino de Villanueva del Rey,

sobre que se le declare pobre, ha re-
caicio la sentencia que dice así:

Sentencia.--En la villa de Fuen-

te-Obejuna , á 17 de Abril de 1866'

el señor don Antonio Garcia de la Bu

via, Juez de primera instancia de la

misma y su partido, habiendo visto

los presentes atrios á instancia de

Alonso Lino Romero, sobre que se le
declare pobre.

Resultando que el 30 de Agosto
del arfe próximo pasado, don Rafael
Ro driguez, Procurador de este Juz-

gado como curador de Alonso Lino

Romero y Camacho, vecino de Villa_

nueva del Duque, presentó demanda

de desancio contra Francisca Garcia,

su convecina, para que se le espulsa-

se de la casa del Lino Romero, que

habita sin tener hecho con esta arren-

damiento alguno, pidiendo por un
ot-rosí A que siendo pobre, se le decla-
rase tal para litigar, y habiéndose

mandado en 22 de Enero que ante to-

do se justificase la pobreza, declaran-
do nulo lo obrado anteriormente, se
confirió traslado á Francisca Garcia,
por el término ordinario, y no habién-

dose personado en autos y acusada la

rebeldía, se tuvo por contestada la de-
manda siguiéndose los autos en rebel-

día con los estrados del Tribunal:
Resultando que conferido traslado

al Promotor fiscal, este los devolvió.
sin oponerse por ahora, esperando la
prueba que diese el demandante para

justificar su pobreza:
Resultando de la practicada por

este, que Alonso Lino Romero Cama-
cho, no cuenta con bienes algunos ni
rentas con que cubrir sus atenciones,
mas que el producto de su trabajo:

Considerando que los que en tal

caso se encuentran, deben ser decla-
rados pobres, segun lo dispuesto en
el número primero del artículo cien-

to ochenta y dos de la ley de Enjui-

cimiaito civil:-
Visto dicho artículo y el mil cien-

to noventa de citada ley,
Fallo: que debo declarar y decla-

ro pobre á Alonso Lino Romero y Ca-

macho, ayudándole y defendiéndole

como tal pobre, y usando del papel

que le corresponde: insértese esta sen-

tencia en el Boletin oficial de la pro-.

-vincia, remitiendo testimonio de ella
para el efecto al señor Gobernador ci-

vil de la misma.
Por esta mi sentencia definitiva,

así lo pronuncio, mando y firmo.--

Antonio Garcia de la Ruvia.

Cuya sentencia, que fué pronun-

ciada el mismo dia de su fecha, estA

conforme con su orig ;_nal, á que me

refiero.
Y 'para remitir al señor Goberna-

dor civil de la provincia, cumpliendo

con lo mandado, estiendo,signo y fir-

mo el presente en Fuente-Obejuna á

17 de Abril de 1866.--Tomás Rivera

Infante.
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Núm. 599.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE SEVILLA.

ANUNCIO.

D. Antonio Martin Villa, Rector

de esta Universidad literaria.
Hago saber: Que está vacante en

la Escuela profesional de Náutica de

Santa Cruz de Tenerife la cátedra de

Cosmografía, pilotaje, maniobra y

dibujo, dotada con el sueldo anual de

mil escudos y ventajas de escalafon,

la cual ha de proveerse por oposicion,
como prescribe el art. 208 de la ley

de 9 do Setiembre de 1857.

Los ejercicios se celebrarán en es-
ta escuela en la forma prevenida en

el tít. 1. ° de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposicion

se necesita:
1.° Ser español.

2. ° Tener 25 años de edad.

3. ° Haber observado una con-
ducta moral irreprensible.

4. ° Ser piloto.
Los aspirantes presentarán sus

solicitudes documentadas en la Se-
cretaría de la Universidad en el tér-
mino improrogable de dos meses, á
contar desde la publicacion de este

anuncio en la Gacela y acompañarán

á ellas el discurso de que trata el

párrafo 4. ° del art. 8. ° del mismo
Reglamento sobre el tema siguiente

que ha señalado la Junta consultiva
de la Armada. «Modo de situar la

nave en la mar por todos los méto-
dos estimados ó prácticos que se co-
nocen hasta el dia, aplicando ä la

solucion el efecto de las corrientes y

un dibujo 'hecho á pluma de un

puerto.
Sevilla y Abril 17 de 1866.--

Antonio Martin Villa.

ANUNCIOS.

lenta de lineas urbanas.

A voluntad de su dueño el Excmo.
Sr. Duque de Fernan-Nuñez, Conde

de Cervellon y otros títulos, se ena-

genan las siguientes, todas situadas
en la villa de Fernan-Nuñez.

Una casa posada nombrada del

Sol, y local de la tercia de vinos uni-
do á la misma, en la calle de Barrio-

seco, señalada con el núm. 1. 0 de

Gobierno.
Otra casa horno de pan cocer, en

la calle Nueva, núm. 12.
Otra casa horno de pan cocer, en

la calle de Córdoba, núm. 2.

Otra casa horno de pan cocer, en

la calle de Mata, núm. 25.
Otra casa horno de pan cocer, en

la calle de San José, núm. 40.
Y un tejar en las afueras de esta

poblacion, contiguo á la carretera de

Córdoba, con casa, horno para cocer
material, pila para labrar el barro,

con el terreno necesario para cortar y

enjugar los materiales, el correspon-

diente para almacenar la quema,

cuando esta sea de leña, señalada la

casa con el núm. 4 de caseríos.
La venta será en pública subasta

por pujas ä la llana y tendrá efecto

el lunes dia 15 de Mayo próximo,

dando principio á las once de su ma-

ñana en dicha villa, en la casa pala-

cio de S. E., habitacion del Adm _
nistrador D. Pedro María L acaze y

Pena., y local que ocupan sus ofici-
nas, con arreglo al pliego de condi-
ciones que está de manifiesto en las
mismas, para que se enteren las per-

sonas que gusten interesarse en la
compra de las relacionadas fincas.

Núm. 517.

Compaiiia de los ferro•earriles de Madrid

ä Zaragoza y ä Alieante.--Serileio de la

constrnecion.••••linea Manzanares

ä Cordoba.

ANUNCIO.

Antes de liquidar definitivamente
esta compañía su cuenta con los con-
tratistas de obras de la indicada vía

férrea, cuyos nombres ó.. continuaeion
se espresan, se hace saber ä los propie-
tarios á. quienes dichos contratistas
hayan causado perjuicios en los tér-

minos de los pueblos, que tambien se
indican á continuacion, dirijan por
escrito sus reclamaciones antes del 26

del actual á la oficina del servicio de
mi cargo (Estäcion de Atoelia) A fin
de que puedan tenerse en cuenta al ha-

cer dichas liquidaciones.

De las reclamaciones que se pre-

senten se avisará el correspondiente
recibo á los que las dirijan.

Transcurrido dicho plazo, no se

admitirá,reclamacion alguna, puesto
que no puede detenerse por mas tiem-
po la liquidacion de los expresados
contratistas.

Madrid 7 de Abril de 1866, —

El Ingeniero de la Construccion, E.

Chanson.
NOTA que se cita en el presento

anuncio.

Nombre de los contratistas.

D. José Laverny.

D. Marcial Farges.

D. Francisco Reynal.

D. Gervasio Duren.

D. Luis Ducheyron.

Términos /municipales.

Montero, Pedro Abad, Mor ente,

Carpio y Córdoba.
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Imprenta de R. Rojo y Comp.'
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